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RE: Proceso No. 11001310304520210046300

ANDRÉS HUMBERTO VÁSQUEZ ÁLVAREZ <andvasal@hotmail.com>
Vie 15/03/2024 7:23
Para: Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

En calidad de ACTOR POPULAR, de manera respetuosa, me permito interponer recurso de reposición y
en subsidio de apelación contra el auto que termino del proceso, calendado 11 de marzo de 2023, por
las razones que paso a exponer:

La figura del desis�miento expreso se encuentra regulada en los ar�culos 342 a 345 del Código de
Procedimiento Civil, normas que deben aplicarse al presente asunto por mandato del ar�culo 44 de la
ley 472 y 267 del Código Contencioso Administra�vo. Con la entrada en vigencia de Ley 1564 de 2012,
actual Código General del Proceso, el desis�miento expreso quedó regulado en el ar�culo 314 ib., el cual
recogió prác�camente las mismas caracterís�cas y formalidades del 342 del CPC.
 
Ahora bien, se ha entendido que no puede haber desis�miento expreso en las acciones públicas porque
estas persiguen proteger derechos que no están radicados exclusivamente en una persona o grupo de
personas en forma subje�va, es decir, intereses de la colec�vidad, comunidad o sociedad. Esta postura
se ha desarrollado por vía jurisprudencial porque actualmente no existe norma legal que la prohíba en
acciones que involucran estos intereses.
 
En efecto, inicialmente la Ley 25 de 1928 prohibió el desis�miento de las acciones públicas, incluso si el
accionante abandonaba el proceso imponía su trámite oficioso. No obstante, esta norma fue derogada
por la Ley 167 de 1941, sin que hasta el momento se haya revivido disposición similar que impida el
desis�miento en aquellas acciones que contengan intereses colec�vos. Por lo tanto, la jurisprudencia del
Consejo de Estado adoptó posición frente al tema.
 
Así, mediante auto del 24 de noviembre de 1970, el Consejo de Estado analizó por primera vez si podía
aplicarse el desis�miento en las acciones públicas. Para ello, tuvo en cuenta el ar�culo 15 del Código
Civil, y concluyó que solo podían renunciarse los derechos a�nentes al interés par�cular, es decir los
derechos privados. Por lo tanto, cuando se trata de derechos públicos no opera el desis�miento porque
allí están en juego intereses que desbordan la órbita individual del renunciante.
 
En la misma providencia, el Consejo de Estado precisó que a la luz del Código Contencioso
Administra�vo vigente para la época, los juicios administra�vos eran de dos �pos: 
 
a) Aquellos en los que se debate un interés público, por ejemplo la acción de simple nulidad, aquí «[…] el
actor es un mero intermediario que obra a nombre de la sociedad y en interés únicamente de la norma
superior violada. El interés allí ven�lado es un interés público, su renuncia está prohibida y, por
consiguiente, el desis�miento es imposible. […]» Por esta razón, concluyó, el actor no puede renunciar a
la acción pública ya que están de por medio intereses de los que no puede disponer libremente y 
 
b) Aquellos en los cuales se debaten intereses privados, cuyo mejor ejemplo era la acción de plena
jurisdicción, en lo que opera plenamente el desis�miento de las pretensiones. 
 
Por su parte, la Corte Cons�tucional ha precisado lo siguiente frente a la aplicación del desis�miento en
acciones públicas, como las de tutela y de incons�tucionalidad. En cuanto a la primera señaló que es
desis�ble solo si están exclusivamente comprome�das pretensiones individuales de quien así lo
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manifiesta, es decir que no opera cuando el presunto agravio de derechos afecta un amplio número de
personas o se refiere a asuntos de interés general. También precisó que es improcedente desis�r en el
trámite de revisión eventual de la tutela por cuanto «[…] es una etapa que trasciende los intereses
concretos de las partes, lo que en ella se resuelva es una cues�ón de interés público que incumbe a toda
la colec�vidad […]». Igualmente, ha clarificado que no es posible desis�r de la acción pública de
incons�tucionalidad porque no existe norma que lo permita y por los alcances y finalidades que esta
�ene.

El desis�miento tácito es una consecuencia jurídica adversa para la parte que promueve un trámite y
que por un determinado lapso deja de cumplir una carga procesal de la cual depende la con�nuación del
proceso. Esta figura reemplazó la denominada «perención» del proceso ins�tuida en la Ley 105 de 1931
y conservada en el Decreto 1400 de 1970 – Código de Procedimiento Civil-, y que también fue regulada
en la jurisdicción de lo contencioso administra�vo en el ar�culo 148 del Decreto 01 de 1984 – en
adelante CCA -. 
 
El desis�miento tácito fue regulado por la Ley 1194 de 2008 al modificar el ar�culo 346 del CPC. Con la
entrada en vigencia del Código General del Proceso ello quedó regulado en el ar�culo 317 ib., el cual
incorporó precisiones adicionales entre las cuales incorporó i) desis�miento tácito por inac�vidad
superior a un año, o 2 años cuando hay sentencias ejecutoriada u orden de seguir adelante la ejecución,
sin necesidad de requerimiento previo, ii) improcedencia de requerimiento previo cuando estén
pendientes de prác�ca medidas cautelares o cuando el proceso esté suspendido por pe�ción de ambas
partes.
 
En materia contenciosa administra�va el desis�miento tácito se consagró expresamente con la
expedición de la Ley 1395 de 2010, y operaba solo por no acreditar la consignación de cuota de gastos
del proceso. Posteriormente, el ar�culo 178 de la Ley 1437 de 2011 recogió la figura del desis�miento
tácito regulada precariamente en el CCA, con unas caracterís�cas nuevas, saber: i) se puede declarar el
desis�miento por el incumplimiento de cualquier acto necesario para con�nuar con el trámite del
proceso y no solamente por la falta de consignación de gastos del proceso; ii) el término previsto en el
CCA pasó de 1 mes a 30 días; iii) agregó el requisito del requerimiento previo a la parte interesada so
pena de aplicar la figura, iv) incorporó la posibilidad de condenar en costas y pago de perjuicios cuando
se levanten medidas cautelares y v) estableció expresamente la posibilidad de presentar la demanda por
segunda vez.
 
De acuerdo con lo anterior el desis�miento tácito �ene las siguientes caracterís�cas:
 
a. Opera de oficio, es decir, sin necesidad de que una de las partes lo solicite.
 
b. Es una figura sancionatoria, porque conlleva una consecuencia jurídica desfavorable por la inac�vidad
o incumplimiento de una de las partes.
 
c. Inicialmente no ex�ngue el derecho de acción aunque sí termina la actuación o proceso, esto quiere
decir que permite la presentación de la demanda por segunda vez.38
 
Con esta figura jurídica se persigue (i) Obtener el cumplimiento del deber cons�tucional de colaborar
para el buen funcionamiento de la administración de jus�cia (art. 95, ordinal 7°, C.P.). (ii) Garan�zar el
derecho de todas las personas a acceder a una administración de jus�cia diligente, célere, eficaz y
eficiente (art. 229); (iii) Cumplir los términos procesales (art. 229); y (iv) Desconges�onar y racionalizar el
trabajo judicial.
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Se destaca que aunque esta figura ha sido concebida como una sanción, también lo ha sido como una
medida de desconges�ón judicial y como una manifestación genuina de la voluntad, sin embargo, al
acudir a la exposición de mo�vos del proyecto de ley que concluyó en la citada norma, se puede concluir
que �ene la primera doble connotación principalmente, es decir, consiste en una forma anormal de
terminación del proceso que apareja una sanción al li�gante omisivo y cuyo fin es evitar la parálisis del
proceso y por ende la conges�ón judicial con trámites que no pueden impulsarse oficiosamente.
 
Por esa razón la norma actual impone que se otorgue un plazo perentorio para que la parte demandante
cumpla con el trámite específico y apremiarla para que actúe con diligencia, so pena que se en�enda
desis�da su demanda. No obstante, esta Corporación ha instado a los jueces a hacer uso mesurado de
esta ins�tución, de conformidad con las par�cularidades de cada caso y a la luz de los derechos
cons�tucionales de los interesados.
 
Ahora bien, en relación con la figura del desis�miento tácito en estas acciones, se han presentado
diferencias interpreta�vas, a saber:
 
Tesis 1. El desis�miento tácito sí procede en las acciones públicas. En providencias de los años 2011 y
2013 la Sección Primera del Consejo de Estado concluyó que aunque la regla general es que las acciones
de nulidad no son desis�bles, respecto de estas sí procede el desis�miento tácito, dadas las diferencias
que hay entre ambas figuras jurídicas. Adujo la corporación que el desis�miento tácito no proviene de la
voluntad del demandante, por el contrario, se origina como una sanción por su inac�vidad frente a una
carga procesal incumplida. Además, indicó que con esta figura no se ex�ngue el derecho sustancial que
pretende controver�rse en el proceso porque puede demandarse nuevamente por la misma razón.
 
Por esta razón concluyó que no se afecta el derecho fundamental de acceso a la administración de
jus�cia al aplicar el desis�miento tácito en este �po de procesos y en su lugar se privilegian otros
derechos como el del acceso a una administración de jus�cia diligente, célere, eficaz y eficiente; el
derecho al debido proceso, entendido como la posibilidad de obtener pronta y cumplida jus�cia, la
certeza jurídica; la desconges�ón y racionalización del trabajo judicial; y la solución oportuna de los
conflictos.
 
Tesis 2. El desis�miento tácito no procede en las acciones públicas. En esta línea, el Consejo de Estado ha
sostenido que no es posible el desis�miento tácito en algunas acciones que también persiguen intereses
públicos, v.gr. en la de repe�ción, porque a las en�dades del Estado les está prohibido desis�r de ellas
según el ar�culo 9 de la Ley 678 de 2001. En esa oportunidad el Consejo de Estado dijo expresamente
que como quiera que la regulación especial «[…] no estableció ninguna diferenciación, se en�ende que
está incluido tanto el desis�miento expreso como el tácito. Así las cosas y toda vez que a las en�dades
del Estado en virtud del interés general, les asiste el deber de recuperar el erario […]», no es aplicable la
figura en estos casos.
 
Igualmente, ha negado aplicar esta figura en los procesos que persiguen la nulidad de los actos
administra�vos que conceden el registro de una marca, porque prima el propósito de dilucidar si con su
expedición se afectan o no los intereses y derechos de los consumidores. 
 
En síntesis, esta postura sos�ene que el juez no puede decretar el desis�miento en acciones públicas,
incluido el tácito, dado que con estas acciones se pretende el restablecimiento de la legalidad o la
salvaguarda del interés público y, por lo tanto, el juez debe impulsar oficiosamente el proceso sin que
sea necesaria la intervención de las partes para proferir decisión de mérito.
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En resumen, la controversia suscitada entre las posturas adoptadas por la Corporación sobre el
desis�miento tácito, parte de la siguiente diferencia sustancial: la primera considera que la inac�vidad
de la parte por el incumplimiento de una carga procesal permite aplicar la figura porque con ello no se
vulnera el derecho al acceso a la administración de jus�cia porque estas acciones se pueden instaurar
nuevamente y no hay término de caducidad, en su lugar se privilegian otros principios aplicables a esta
función estatal. Por el contrario, la segunda tesis afirma que no es procedente toda vez que estas
acciones o medios de control reportan un interés público, por lo tanto el juez debe velar por el impulso
oficioso del proceso sin que sea necesaria la intervención de las partes para proferir decisión de mérito.

La acción popular reglada cons�tucionalmente en el inciso 1.° del ar�culo 88 de la Cons�tución Polí�ca y
reglamentada por la Ley 472 de 1998 con las variaciones introducidas en el ar�culo 144 de la ley 1437
de 2011, �ene como finalidad la protección de los derechos e intereses colec�vos cuando éstos resulten
amenazados o vulnerados por la acción u omisión de las autoridades públicas o de los par�culares.
 
Esta acción es pública en esencia, dado que su ejercicio supone la protección de derechos colec�vos, es
decir, de intereses que se encuentran en cabeza de una comunidad de personas indeterminadas, aunque
pueden determinarse en un momento dado, lo que excluye mo�vaciones meramente subje�vas o
par�culares. En estas, cualquier persona perteneciente a la colec�vidad afectada o no, puede acudir
ante el juez para invocar la protección judicial.
 
Así mismo, esta acción, hoy medio de control, �ene una estructura especial que la diferencia de los
demás procesos, por cuanto no es en estricto sen�do una controversia entre partes que defienden sus
intereses subje�vos, sino que es un mecanismo de protección de los derechos prexistentes radicados en
cabeza de la sociedad, pero que igualmente recaen en cada uno de los miembros de esta, que
conforman la parte demandante de la acción judicial o no.
 
Ahora bien, la figura del desis�miento en las acciones populares no se encuentra regulada en la Ley 472
de 1998, no obstante, según esta norma, a los aspectos no regulados allí se les aplicarán las
disposiciones del Código de Procedimiento Civil o del Código Contencioso Administra�vo, según la
jurisdicción a la que corresponda el asunto – art. 44 ib., siempre y cuando no se oponga a la naturaleza y
finalidad de la acción. A su vez, el CCA tampoco reguló la materia, por lo tanto, en virtud de la remisión
norma�va – art. 267-, debe aplicarse el CPC, en el cual efec�vamente se encuentra desarrollado el
desis�miento tácito de la demanda. 
 
En ese sen�do, el Consejo de Estado ha indicado que el desis�miento expreso de la demanda no es
procedente en las acciones populares por cuanto se opone a la naturaleza y finalidad de estas, ya que
persiguen la protección de los derechos e intereses en cabeza de una colec�vidad. 
 
Ahora, esta colegiatura antes de la creación del desis�miento en esta jurisdicción, estudió en el pasado
la aplicabilidad de la figura de la perención consagrada en el ar�culo 148 del CCA, figura que ha sido
comparada con el desis�miento tácito porque a pesar de sus diferencias, ambas gozan de algunas
similitudes que permiten vislumbrar aspectos importantes para solucionar el presente asunto.
 
En efecto, esta Corporación destacó que el ar�culo 5.° de la Ley 472 de 1998, preceptuó que es
obligación del juez impulsar oficiosamente las acciones populares, por lo tanto cualquier obstáculo para
su eficaz desarrollo debe ser sorteado por este a través de las medidas procesales necesarias y así
remover las barreras para su con�nuación y lograr una decisión de mérito. El mismo legislador indicó en
este ar�culo que cons�tuye falta disciplinaria incumplir este deber por parte del juez. Por esta razón,



15/3/24, 15:36 Correo: Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADNjN2RkNjczLTUwNGItNDAzNC1hMDBlLWU4Yzg4MGMwY2ZiMgAQADmeJs5CfzxGiWdJGQZpapA… 5/8

según la decisión en cita, no era aplicable la figura de la perención regulada en el ar�culo 148 del CCA,
en este �po de procedimientos.
 
De igual forma, en múl�ples providencias el Consejo de Estado ha expresado que la imposibilidad de
aplicar la perención en la acción popular �ene fundamento en su naturaleza pública, pues con ella se
amparan aquellos derechos indivisibles o supraindividuales. Así, tratándose de un derecho que
pertenece a todos y cada uno de los miembros de la comunidad, no es el derecho subje�vo del
demandante el que está en juego sino el derecho de la colec�vidad, y es por ello que el juez debe darle
impulso oficioso con el fin de proferir una decisión de mérito que resuelva la controversia planteada.
 
Esta postura también ha sido asumida recientemente por la Corte Suprema de Jus�cia en sede de tutela
al impedir que se aplique el ar�culo 317 del Código General del proceso a estas acciones. 
 
En conclusión, para este actor popular no es posible aplicar la figura del desis�miento tácito en las
acciones populares, hoy denominadas por la Ley 1437 como medio de control de Protección de
Derechos e Intereses Colec�vos.

Razones de peso para revocar el auto objeto de recurso.

Sin otro par�cular;

ANDRÉS HUMBERTO VÁSQUEZ ÁLVAREZ
Actor Popular
Cel: (57) 313 8 79 92 35
Bogotá, D.C. - Colombia.
 

 ************NOTA CONFIDENCIAL*****************

La información transmitida en este correo, así como cualquier archivo adjunto, tiene carácter estrictamente confidencial y reservado. La información está

dirigida únicamente a la persona o entidad a la cual se envía. El acceso al contenido de esta comunicación por cualquier otra persona diferente al

destinatario no está autorizado. El uso total o parcial, impresión, reproducción, retención o distribución por personas diferentes al destinatario está

absolutamente prohibido y es sancionado por la ley. El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que tenga el correo o cualquier anexo a él,

razón por la cual la empresa no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus transmitido en este correo. Cualquier mensaje

electrónico es susceptible de alteración y su integridad no se puede asegurar. Andrés Humberto Vásquez Álvarez declina cualquier responsabilidad

por este mensaje en el evento de alteración o falsificación.

De: Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 19 de sep�embre de 2022 12:02
Para: andvasal@hotmail.com <andvasal@hotmail.com>
Asunto: RE: Proceso No. 11001310304520210046300
 
Buen día.  
 
Se confirma el recibido de su petición.  
 
Respetuosamente le recomendamos que realice el seguimiento de su proceso en
la consulta de procesos de la página de la Rama Judicial
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(https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida) y además
conozca el micrositio habilitado en ese portal
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-civil-del-circuito-de-bogota)
donde se ha publicado información relevante y se han realizado las notificaciones
por estado permitidas.  
 
De otro lado, le invitamos a seguir nuestra cuenta oficial de twitter @j45cctobt,
creada como medio de divulgación relevante por parte de este Juzgado.  
 
Cordialmente, 
 
JULIAN FELIPE GRIJALBA CHAVEZ 
ASISTENTE JUDICIAL 
Juzgado 45 Civil del Circuito de Bogotá 
Teléfono: 342 44 53 
 312 344 10 84 
 @j45cctobt 
 

ATENCIÓN VIRTUAL Lunes a Viernes de 8am a 1pm y del
2pm a 5pm (Link conexión atención virtual)

Nuestro horario de atención es de Lunes a Viernes de 8:00 AM a 5:00 PM 
Se advierte que los correos recibidos después de las 5:00 de la tarde, se entenderán

recepcionados a la primera hora del día hábil siguiente. 
 

OBSERVACIONES: Esta notificación por correo electrónico se entenderá surtida conforme lo dispuesto en el artículo 197 de la Ley
1437 de 2011: “Las entidades públicas de todos los niveles, las privadas que cumplan funciones públicas y el Ministerio Público que

actúe ante esta jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales.
Para los efectos de este Código se entenderán como personales las notificaciones surtidas a través del buzón de correo

electrónico.” 
  

El contenido de este mensaje y de los archivos adjuntos están dirigidos exclusivamente a sus destinatarios y puede contener
información privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario real, por favor informe de ello al remitente y elimine el

mensaje de inmediato, de tal manera que no pueda acceder a él de nuevo. Está prohibida su retención, grabación, utilización o
divulgación con cualquier propósito. 

  
ACUSAR DE RECIBO, INFORMANDO EL NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR JUDICIAL O PERSONA

ENCARGADA DE RECIBIR LA INFORMACIÓN  
 
 

De: ANDRÉS HUMBERTO VÁSQUEZ ÁLVAREZ <andvasal@hotmail.com>
Enviado: lunes, 19 de sep�embre de 2022 11:22
Para: info@prodesa.com <info@prodesa.com>; sacevedo@mazuera.com <sacevedo@mazuera.com>;
sacevedo@mazuera.com <sacevedo@mazuera.com>; Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fconsultaprocesos.ramajudicial.gov.co%2Fprocesos%2Fbienvenida&data=05%7C02%7Cj45cctobt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce9f6237d67dc4913b59908dc44eac51a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638461022334689760%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=27jiye5cm0GnqBfOBm2OJuYkFPFAytkM%2FuUDjsNORgA%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-045-civil-del-circuito-de-bogota&data=05%7C02%7Cj45cctobt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce9f6237d67dc4913b59908dc44eac51a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638461022334703543%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=OqDgd1URdutL5UYZT55q5NbkzJug%2Fu4sU1Lcis%2FagdA%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/t-59584e83/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fl%2Fmeetup-join%2F19%253ameeting_YmQ1MWY1MmYtMzU5OC00NDM3LWFkMzUtYWQ3YjRhOWE3NThi%2540thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%252248e7886c-69d7-4d4d-a0f2-8e1453b7182f%2522%257d&data=05%7C02%7Cj45cctobt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce9f6237d67dc4913b59908dc44eac51a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638461022334711916%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=l6AF9Qzsy5%2B2%2FWH%2BlzeU0vpOX1mqtEw20NcULh5IYAM%3D&reserved=0
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<j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Proceso No. 11001310304520210046300
 
Adjunto publicación ordenada, fin obre dentro del proceso del asunto.

ANDRÉS HUMBERTO VÁSQUEZ ÁLVAREZ
Abogado
Cel: (57) 313 8 79 92 35
Bogotá, D.C. - Colombia.
 

 ************NOTA CONFIDENCIAL*****************

La información transmitida en este correo, así como cualquier archivo adjunto, tiene carácter estrictamente confidencial y reservado. La información está

dirigida únicamente a la persona o entidad a la cual se envía. El acceso al contenido de esta comunicación por cualquier otra persona diferente al

destinatario no está autorizado. El uso total o parcial, impresión, reproducción, retención o distribución por personas diferentes al destinatario está

absolutamente prohibido y es sancionado por la ley. El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que tenga el correo o cualquier anexo a él,

razón por la cual la empresa no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus transmitido en este correo. Cualquier mensaje

electrónico es susceptible de alteración y su integridad no se puede asegurar. Andrés Humberto Vásquez Álvarez declina cualquier responsabilidad

por este mensaje en el evento de alteración o falsificación.

De: ANDRÉS HUMBERTO VÁSQUEZ ÁLVAREZ
Enviado: lunes, 12 de sep�embre de 2022 9:42
Para: info@prodesa.com <info@prodesa.com>; sacevedo@mazuera.com <sacevedo@mazuera.com>;
sacevedo@mazuera.com <sacevedo@mazuera.com>; j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
<j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Proceso No. 11001310304520210046300
 

Acto administra�vo Secretaria del Habitat.pdf
INFORME RDM V2.pdf

Cordial saludo. De conformidad con lo ordenado en auto de fecha 22 de sep�embre de 2021, proferido
por el Juzgado 45 Civil del Circuito de Bogotá, D.C., dentro del proceso de radicación
1100131030272021-00011-00, para efectos de la no�ficación ordenada, me permito adjuntar
auto admisorio de demanda, así como el libelo genitor de la misma, su subsanación, así como los
respec�vos anexos.

Lo anterior atendiendo las previsiones de que trata el canon 8° del Decreto 806 de 2020, en
concordancia con la Ley 2213 de 2022.

ANDRÉS HUMBERTO VÁSQUEZ ÁLVAREZ
Abogado
Cel: (57) 313 8 79 92 35
Bogotá, D.C. - Colombia.
 

 ************NOTA CONFIDENCIAL*****************

La información transmitida en este correo, así como cualquier archivo adjunto, tiene carácter estrictamente confidencial y reservado. La información está

dirigida únicamente a la persona o entidad a la cual se envía. El acceso al contenido de esta comunicación por cualquier otra persona diferente al

destinatario no está autorizado. El uso total o parcial, impresión, reproducción, retención o distribución por personas diferentes al destinatario está

absolutamente prohibido y es sancionado por la ley. El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que tenga el correo o cualquier anexo a él,
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razón por la cual la empresa no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus transmitido en este correo. Cualquier mensaje

electrónico es susceptible de alteración y su integridad no se puede asegurar. Andrés Humberto Vásquez Álvarez declina cualquier responsabilidad

por este mensaje en el evento de alteración o falsificación.


